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La Hoja de envlo de Trámite Registro N" 191900, la Nota Informativa N'053-20'15]NCN-oEPE'
J" l" bl"¡n" Ejecut¡va de Planeámiento Estratégico, sobre aprobación del Plan operativo Anual

(POA) 2015 del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicasl y

CONSIDERANDO:

ouemedianleNotalnformativaN"O53-2015-INCN-OEPE,laJefadelaOficiñaEjecut¡vade
Planeamiento Estratégico y Presupuesto del Instituto Nac¡onal de Cieñcias Neurológ¡cas en

atención a la Directiva N" 204-MINSA'/OGPP-V O'1 Oirectiva Administrativa para el Planeamiento

Operativo del llliñ¡sterio de Salud y de sus O¡gan¡smos Públicos Adscritos'remite el Plan

óierativo nnual (POA) 2015 el mismo que fue elaborado por equipo técnico de la unidad de

Planes y Programas, solicitando la aprobacióñ de dicho Plañ Operat¡voi

Que, de la revisión del contenido del Plan Operativo Anual 2015, se advieÍe que el mlsmo se

encuentra articulado con los objetivos y metas del Plan Estratégico del Inst¡tuto ' concordante con

el Decreto Supremo No 054-2011-PClvli

Oue, mediante Resolución l\¡inisterial N" 919-2014/MINSA del 28 de noviembre del 2014 el

¡,linisterio de Salud Aprueba la Dhectiva Administrativa No 2o4-MINSA-OGPP V01 'Directiva

Admlnistratrva para el Planeamientg Operativo del Ministerio de Salud y sus Organlsmos Públicos

adscritos".

Q!e,elnumeral5.4.2.delaDirectivaacotadaenelpárrafoprecedeñte'precisaquelospEnes
Operativos Anual, son formulados por las dependencias' en la tabla 1 se establece estructura y

coñtenido de los planes operativos elesquema y contenloos;

Que, el numeral 71.3 del adlculo 71" de la Ley No 28411- Ley General del Srslema Nacional de

Presupuesto, especlfica que "Los Planes OpeÉt¡vos Institucionales reflejan lás metas

:','i., '.r,r pr""upr""t"iias qre s" ésperañ alcanzar O:-|.i:::-"- :1"^ 
t:"jl ],-::"""1y::"tri:T:*:,! ,., ..i:.ltl
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ticho perodo' asr como ra

.: : oportunidad de su ejecución a nivelde cada dependencia orgánica" ;

É, -l¡ I ^-^-.-,"" "..á .Iñnti. tás metas oresuouestarias establecidas para dicho pelod

Que, estando el contenido de acuerdo a lo solic¡tado en la Nota Informativa N' 053_2015-lNCÑ-

OEPE, de la Jefa de la Oflcina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y Presupuesto del Instituto

Nacional de ciencias Neurológicas' es pertineñte aprobar el Plan operativo Anual 2015

coñ|asoo|nionesfavorablesy|asv|sac|onesde|aDirectoraAd]unta;delaDirectoraEjecutiva
i" l" ól"ini É'""rti"" ¿e Plan;am|enlo Estratég¡co' y Jefa de la oflcina de Asesorfa Jur¡dica;



De acuerdo a la Resolución Ministerial No 919-2014/l\4lNSA del 28 de nov¡embre del 2014 el
Ministerio de Salud Aprueba la Direct¡va Administrativa N" 204-MINSA-OGPP. V.01 "Directiva
Administrativa para el Planeamiento Operativo del l\4inisterio de Salud y sus Organismos Públicos
adscritos", y la Resolución ¡,¡inisterial No 787-2006/M|NSA, que aprueba el Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas.

SE RESUELVE:

Articulo Pr¡moro.- APROBAR el Plan Operativo Anual 2015 del Instjtuto Nacionat de Ciencias
Neurológicas.

A¡t¡culo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina Ejecut¡va de ptaneamiento Eskatégjco real¡ce la
difusión , implementación, seguimiento y evatuación dét ptan Operativo Añuat 201S det Instituto
Nacional de Cienc¡as Neurológicas.

Artículo Tercéro.- RElrllTlR una copia a la Oficina de planeámiento y presupuesto del Instituto
de Gostión de Servicios de Salud (IGSS) para su conoc¡miento y lines portinentes.

Artlculo Cuarto.- TRANSCRIBIR la Resolución Directoral a las ¡ñstancias coÍespondientes para
su conoom¡ento e implementación, mon¡toreo, control y evaluac¡ón.

Artlculo Quinto.- LA OFICtNA DE COfnUN|GAC|ONES publicará ta Resolución Directorat, en ta
página web del Instituto Nacionat de Ciencias Neurotóqicas.

Reglstrese y corñunfquese,

PEMS/lTL-/cVN/CBV¡(cv.
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PRESENTACION

El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN). es un órgano desconcentrado del

lnst¡tuto de Gestión de Servicios de Salud (IGSS), encargado de desarollar invest¡gación

cientifc€, docencia, atenc¡ón especial¡zada, proponer normas asr como promovenas

coordinar, ejecutar y supervisar la política de atención en Neurociencias a nacional.

El INCN €s Integrante de la Sociedad da Neurología, Neurocifogía colabofador de l¿

Organización Mundial de la Salud y de la Organización Panamericána de la salud'

Actualmente v¡ene real¡zando diversas actividades en aras de mejorar la salud

neurológic€ a nivel localy nacional.

De acuerdo a los lineamientos de polít¡ca, el Instituto Naoonal dé Ciencias Neurológic¿s

se plantea una gestión creaiiva, innovadora, transpalente responsable efic€z y

eficiente; orientada a liderar él desarrollo de la investigación, la docencia y la atención

especializada en salud Neurológica y Neuroqu¡úrgica con c€lidad y calidez; para

posicionar la salud n€urológ¡ca como coñponente esencial de la salud Integral y e¡e del

desanollo y bienestar de la p€rsona la familia y comunidad

En la institución se vienen atendiendo paoentes en condic¡ón de pobreza y pobreza

€xtrema, qu¡enes gozan de una atención €special según los informes socioeconóm¡cos

omitidos por el Servicio social de manera m€nsual; asimismo en la labor ardua por

mejorar la calidad de salud neurológica a nivel nacional se encuentra involucrado el

Seguro Integral de Salud (SlS) del l\¡inister¡o de Salud, el cual tiene como finalidad

proteger la salud de los peruanos que no cr¡enian con un seguro de salud' priorizañdo

aouellas poblactones vulnerables que se encueñuan en slluadón de pobreza y pobreza

extrema: orientados a lesolver la problemátic¿ del |mitado acceso a los servicios de

salud de nuestra población objet¡vo, tanto por la ex¡stencia de barreras economlc€s

como las difer€ncias culturales y geográficas

Sin embargo, la creciente demanda por servic¡os neurológicos. ha hecho que se vean

limitados los esfuetzos que s€ vienen desarrollando en esta institución' conllevando asi

también a que se rel€gúe el desarrollo de las actividades de Invesiigación en el c€mpo

clíñico, molivo por el cual sa ha propuesto nu€vas estrategias que permitan cumplir las

metas programadas por nuestra depeñdencia en el presente ejercic'o

El Plan Ooerativo Anual 2015, es producto de la evaluacióñ y análisis del estado

situacional de nueska dependenc¡a; asirnismo se plantean nuevas metas en el ples€nle

ejerocio 2015; involucrando así a todo el personal asistencial y administrativo par¿ el

logro de los objetivos institucionales y del seclor con la únic€ mnvicción de mejor la

c¿l¡dad de nuestfos seMoos

Qlic¡na Ljecuiw ¡[e Plahcumi.nh Es¡¿t¿'lka
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

(rNcN)

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2015

^ l.- GENERALIDADES

^ A partir del 01 de Enero del presente año 2015 nuestro inst¡luto, así como los 6 institutos

^../ . .i.\ esoec¡alizados en salud y hospitales nacionales de nuestro país pasaron a depeñder del Instituto

J .1,4 ' 'de cestion de Servicros de Salud IGSS, que es un organismo público ejeqJtor, adscrito al, -l¿ ' \de cestion de Servicros de salud lGSs, que es un organismo público ejeqJtor, adscrito al

- \{/ N,4in'steflo de Salud, creaclo a parth del Decreto Legislativo N' 1167'2014 coñ personería iurídica,'I
- . I . - de de'echo públ¡co, autonomía funoonal. adminislraliva. ec¡nómica y finañciera

^ En ese sentido, la priñcipal frnalidad del IGSS es adm¡nislrar las preslaciones de seNic¡os de salud,

^ a n¡vel de recurcos humanos, médicos y de infraestructura, con la fnalidad de hacer efcientes los

- servicios de salud b ndados a la poblaoón

- De este modo, el IGSS es competente para la gest¡ón, operacióñ y articulación de las prestaciones

^ de servicjos de salud de alcance nacional pre_hospitalarios y prestaoones de seÑic¡os de sálld

^ \ !¡;\hospitalarios en los Institulos Especiaiizádos y hospitales nacionales así como las prestac¡ones d€

^ i " I \tüvicios de salud de los estableclmienlos de Lima Mekopoliiana

^ l;f ,, i,l En ese contexlo en el presente ejerc¡cio 2015, nuestra dependenc¡a trabaiará en base a los

^ t V)4j4." ,'enlos norñalivos como visión, m¡sión y objetivos estratég¡cos generales emitidos por el

^ .F ' Instituto de Gestpn de S€rvicios de Salud IGSS.

^ '1.1. lnst¡ttfo de Gestión de Seryidos de Salud (IGSS)

_ 
un s¡stema nacional de salud, que tenga como princip¡os: (lniversal¡dad, equidad, solidaridad'

integralidad, accesrbilidad y calidad, para avanzar en él logro del máximo grado de b¡enestar de

^ la socjedad como parte del desarrollo del paÍs

^ b) V¡s¡ón

^ Promover en las personas, a través de un efectivo liderazgo, est¡los de v¡da saludables'

^ gesllonando, conduc¡endo y articllando efcientemente los servicios de salud con

^ infraésl¡uctura y equipam¡ento apropiados, recurcos huñanos cál¡fcados, actualizados

I 
O"r-enentemente y compromet¡dos en brindar un c!¡dado integral' con calidad y calidez'

^

^ :.:; . 
" 

¿fr,it¡s¡ón

l i-t:Soipqs un orgañismo público qu€ mnduce y articula la más imporlanle' moderna y €fectiva red
t,\: - it 

)^ 
¿faÍ" erestación de cuidado inlegral de la salud para todos y porlodos, contribuyendo a 

l:rtalecer

OrA.¡na tjecutia de l'laneoniehto Estruléq¡.. Páginaa
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potenciándo la docencia e ¡nvest¡gación cieniíf¡ca que identifque los problemas de salud y

brinde soluc¡ones, a fin de garant¡zar el ejerc¡cio pleno del derecho fundamental a la sálud de la

p€rsonas, fami¡ias y comunidades en paz.

c) Objelivos Esüat€¡cos Generales:

OEGI: Organizar e implementar un mod€lo d€ cuidac,o iniegral d€ la salud para lodos y por

too0s.

OEG 2: Fortalecer y mejo€r la Oferlia de SeN¡c¡os de Salud en todos sus ñiveles, en lo pre

hospitalaío (emerg€nc¡as y urg€ncias médic€s) y en el sislema de referéncias y

contrareferenc¡as.

OEG 3: Fortalecer permanentemeñte las competancias del IGSS en fuñción de sus

frnalidades inst¡tucionales.

OEG 4: Fortalecer la ggstión basada en la experiencia directa, el conocimiento e ¡nnovación

cient¡lic¿ y temológ¡c¿.

OEG 5: Fortalecer la promoción de salud fomentando estilos de vida saludables, la

prevención dé énfermedad€s, accidentes y daños.

OEG 6: Brjndar asistencia técnica en la organización de la prestacióñ de sed¡cios de salud

en regiones

Objel¡vos Estratfu ¡cos Específi cos:

OEE 1.1: Organizar la ¡mplementaoón de Redes lntegradas de Serv¡cios de Salud (RISS)

OEE 1.2: Contribuir con los Objétivos Sanitarios del Sector.

.,IOEE 1.3: O.ganizar la part¡cipaoón social y comuniiada en salud.

, OEE 2.1: Organizar y articular la prestac¡ón de los seNic¡os de salud en todos sus niveles.

2.2: Conducir el proceso de implementación de SAIVU y meiorar sus coñdiciones d€

atención al usuario exlemo e intemo.

' OEE 2.3: Organizar y fortalecer el sistema de referencia y conlrareferenc¡a.

OEE 2.4: fvlejorar las cond¡cionés de atencióñ de los Usuarios externos.

OEE 2.5: Garantizar la disponibil¡dad de Recursos Eslratégicos que requieren los usuarios en

cáda UUEE.

OEE 3.1: Fortalecer la lmagen institucionalde IGSS a niv6lde usuarios extemos e internos.

OEE 3.2: lmplementar un sisl€ma de monitoreo, evaluación de resultados y cumplim¡ento cl€

melas fisicas de la Admrnistraoón IGSS y sus Órganos D€sconcentrados.

OEE 3.3: Desarrollar é implementar una geslión de cál¡dad por resultados y de mejora

cont¡nua de sus procesos,

Olitñd E|¿cúda d¿ Ploneanttnx' L:tot¿.t.¿ Pá8ina9
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OEE 3.4: Conducir la Gestión por Resultados del IGSS.

OEE 3.5: Fortalecer la Gestión Documenlari¿

OEE 3.6: D€sarrol¡ar y proponer documentos de gesijón con carácter legal o normativo.

OEE 3.7r Diseñar, lmplementar y conducir una efecliva gestió¡ financiera ,
presupuestal para la generación de valor.

OEE 3.8: lmplementar la gestión de proyectos de inversión de mane€ sosten¡ble.

OEE 3.9: Ampliar la capacidad financiera de los servicios de atención l\,4óvil de Urgeñcias y

Emergenclas.

OEE 3.lO: Fortal€cer la Salud ocupacionál en os kabaiado¡'es del IGSS y sus Órganos

Des@ncenttados

OEE 3.11: lmplementar la gestión de reclrsos humanos bas€da en competencias (Ley de

Servir) v desarrollar de manera sostenible la Cullura Organizacional IGSS

OEE 4.1: lmplementar y monitorear el sistema integrado de Gestión de fecnologías de

informaoón para IGSS y usuarios (externo e intemo)

OEE 4.1: lmplemenlar y monilorear el sistema integrado de Gestión de Tecnologias en

Salud

OEE 4.2; lmplementar uñ Sislema elecirónico de atención y seguimienlo del paclente

OEE 4.3: Diseñar, aprobar, implementar y evaluar el proceso de lnnovación cientíñca y

tecnoló9¡ca.

OEE 5.1r Promover y foñentar la vacunación oportuna como nstrumento de prevención de

daños en salud-

OEE 5.2: Conducir e integrar las estrategias sanitaias a acciones de educaclÓn, promoc¡ón

yprevención de estilos de vida saludables en todos los niveles de atenc,ón.

OEE 6.1: Fortalecer la asislencia témica electiva en regiones (recursos humanos,

@nocimiento, docencia, invesligación, proyectos de invefsión)

1.2. Instituto Nac¡onal de Ci€nc¡as Neurol€icas (INCN)

a) V¡sión

El lñstituto Nacionalde Ciencias Neurológicás, como miembro inlegrante del Sistema Nacional

coord¡nado y descentra¡izado de salud, debe contribuir a extender la atención integral altamente

especializada a más peruanos en concoldancia con los lineamientos de polÍlica de salud, en

iales condiciones que asegure el pléno respeto de los derechos ciudadanos. El Inslilulo debe

constiluirse en un Centro de referencia para la formación y capacitaoón de profesionales y no

profegonales de las ciencias neurologic€s.

tui.nu l Rc t^\¿Jc I'Ltn¿¿nnúr rnhn¿stcn
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b) Misión

La vis¡ón del lnstitulo Nacional de C encias Neurológicas es lograr el liderazgo a nivel nacional e

internacional en el desarrollo de ia lnvestigación científica en las cencias neurológicas,

Neuroquírurgica, Docencia y Normativrdad.

c) Neturaleza:

El Instituto Nacio¡al de Ciencias neurológicas es un Órgano desconcentrado del lnstituto

de Gestión de Servicios de Salud (IGSS).

d) F¡naiidad:

El INCN liene como inalidad el desaffollo de la investigación científica, docencia. atención

especializada en salud neurológrca, neuroquirúrgic€ y afines. Esta labor se realizafá con

enfoque multidiscipLinario en la gestión de los servicios de salud. cLrmpliendo de manera

creativa con responsabilidad y misticá. la labor social que demanda la atenclón de Las

necesidades de salud neurológica en la poblacrón peruana.

e) Ubicación:

Jr. Ancash N" 1271 Cercádo/Limá, Distrito de L¡ma, Provincia de Lrma

0 Objetivos Estratégicos Generales:

OEJETIVO ESÍRATEGICO GENERAL N" O1

Organizar e implementar un modelo de cuidado integral de la salud para

OEJETIVO ESÍRATEGICO GENERAL N'02

Forialecer y rnejorar la Oferta de Servicios de Saud en todos sus

hospitalario (emergencias y urgencias médicas) y en el srslema

conlrareferencias.

todos y Por todos.

n¡veles, en lo pre

de referencias y

O¡t¡ r¿ I:j¿L tli ú ¿t Pluneart¡ei¡r) !^tunérlca Páe¡na l1



OBJETIVO ESTRATEGICO GENEML N' 03

Forta¡ecer pomañentoment€ las competencias del IGSS en func¡ón de sus fnal¡daqes

instituc¡onal€s.

OBJETIVO ESTMTEGICO GENEMI- N' 04

Fortalecer la gest¡ón basada en la €xpedencia d¡r€cla, el conocimiento e innovación ci€ntlfca
y tecnológica.

Ol¡cha Ejecutita de Plan.Mie4to E rdt¿gi@ rulna 12
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II. RESUMEN EJECUÍIVO

2.1 Priñc¡palss Orientac¡ones y Prioridades

a).- Pr¡ncipales orientaciones en el INCN son:

. Brindar atención especializada en neurológica y neuroquírurgica, integrat.

. Sistemat¡zar y sintetizar todos los procesos asistenciales y administrativos en et marco de la

acreditación para institutos de salud.

Desarrollo de investigaciones que contribuyan a mejorar ¡a atención de enfermedaoes

neurológic€s en el país.

Desarrollo de la docencia programada acerca de la especialidad y subespecialidades de

neurología y neuroquíruagioa, dir¡gida al personal de los diferentes niveles de atención de

servicios de salud.

Fortalecer el recurso humano existente dentrc del Instituto través de cápacitación

espec¡alizada.

Mejorar el clima laboral y las condicjones de b¡osegur¡dad en los lugares de trabajo.

Principales prioridades del INCN son:

Mejorar la oferta y calidad de los servicios de salud.

Adquirir med¡camentos en forma oportuna para la atención de los pacientes.

lmplemeñtar tecnologia d€ punta en la atención especializada.

lmplementar nuevos Programas Presupuestales concernientes a la salud neutológica.

Fortalecer los programas presupuestales existentes_

Contdbuir con la reducc¡ón de las tasas de Infecciones Intrahospitalarias llH.

Mejorar la infraestructuÉ ten¡endo en cuenta la demanda insatistecha v ootenc¡al.

q¡cina EJecrtNa ¿c ?lan.anien¡a Estrat¿gi.o PáA¡na 13
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III.. ANALISIS INTEGRAI- DE LOS SERVICIOS OUE OFRECE EL INCN

3.1 Anál¡s¡s de la Oferta d€l Instituto

3.1.1 Gesüón de los Servicios de Salud

El Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurológic€s es un establecim¡ento de s€lud de nivel

lll-2 órgano desconcentrado que depende del Instituto de Gestión de Servicios de Salud

(IGSS); cuenta con órganos de control, asesoría, apoyo y órganos de ¡ínea con 03

diecc¡ones ejecutivas, 18 departamentos, cuenta 48 servicios y 11 salas de

hospitalización con 196 camas disponibles pára brindar un servicios de calidad. Ademas
' . brinda servicios de Farmacia, Nutrición y Servicio Socialt asimismo se viene brinoanoo

el servicio a través del Seguro Integratde Salud SlS.

Consultorios

+ Consultorio de Enfermedades Neurodegenerat¡vas

+ Consullorio de Neuropediatria

{ Consultorio de Neurofisiología

+ Consultorio de Enfermedades Trasmisibles

{ Consultorio de Enfermedades Neurovasculares y Metabóljcas

{ Consultorio de Neurologia de ta Condlcta

+ Consultorio de Epilepsia y EEG Clin¡ca

$ Consultorio de Nredicina Físic¿ y Rehabititación

{ Coñsullorio de Neurooftalmología

{ Consultorio de Especialidades [/édicas

Diagnoatico

c)

¡ Diagnóst¡co por lmágenes

+ Diagnóstico por EEG, Elúc y Polisomnografía

{Neuropatologia

$ Neurogenétic€

{ Laboratorio clÍnico

+Otorino Laringología

Salas ds Hosp¡talización

{ Sala Corazón de Jesús con 14 camas.

+ Sala San Miguelcon 12 camas.

+Sala El Rosario con 15 camas

.l Sala La Virgen con0Scamas.

+ Sala los Angeles con 13 camas.

{Sala Sanla Ana con 30 camas.

a)

Of.¡"a Ijecuiú de l,l¿rtoñ¡eato Llt¡at¿E¡co



+Sala Jesús María con 14 camas.

+Sala San Vicente con 28 camas.

{ Sala Inmaculada 20 cámas.

+ Sala san Luis con 20 c¿tmas.

{Sala San José con 17 c€mas.

+Sala UCI con 5 camas.

'l Centro Neuroqukúrgico con 4 camas.

¡ Emergencia con 4 camas

d) Otros Se¡v¡cios

{Serv¡cios de Farmacia

{ Servicíos de Nutrición

{ Servicios de Dental

.l Servicios de SIS

+ Servicios de Bibliotec¿

¿Serv¡c¡os de Museo

.l Servicios de Ambulanc¡a

Sorvic¡os Altament€ esp€c¡alizados

a) NEurología:

Departamento de Enfemedades Neurodegenerativas

Departamento de Neurología de la Conducta

Servicio de Neuropediatría

Departamento de Enfermedades Transmisiotes

Departamento de Neurof isiologia

Departamento de Enfermedades Neurovasculares y Metabólic€s

Departamento de Epi¡epsia y EEG ctínica

Departamento de Neuropatología (Unidad de Neurogenét¡c€)

Departamento de Apoyo al Diagnóstico e lmagen

b) Cirug¡a;

Neurocirugía

Neurootorrinolar¡ñgología

[¡icroneurocirugía

Anestesiología

c) Obos Serv¡cjos :

{ Espec. Médicas (Med. Interna, Cardiología y Endocrinologia

{ Medicina Fisica y Rehabititación

{ Ne!rooftalmología

3i
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d) Emergencia

3.,|.2 Arduccón e Indic€doaos por S6rv¡c¡qr.

a) Producc¡ón Consultorios Elemos

En el año 2014, el n¡vel de atención eñ consultas el Instituto Nacional de Ciencias

Neurofógicas, tuvo un crecimiento de 0.7Vo en relación al año 2013, a pesar de la huelga

médica se desarolló desde el '13 de f\rayo hasta el 10 de Octubre del 2014; corÍo ¡o

evidencia los informes estadisticos del 2014 emitidos por la Oficina de Estadística e

Informética. Cabe resaltar que nueslra dépendencia como ente rector eñ los serv¡cios

neurológicos desarrolló sus actividades con normalidad ya que contarnos con un incremento

en la demanda de atención en nuestros pac¡entes.

Nuestra dependencia cuentia con 12 especialidades en Consultor¡o, externo en la

especialidad de neurología y con 3 especial¡dades en Consultorio erterño en la espec¡alidad

de neuroc¡rugía, cuantificando así un total de 76 808 atenciones especializadas; astmtsmo

se considéra en el siguiente graf¡co ¡as 4 870 atenc¡ones realizadas por el servicio de

emergencia, haciendo un total de 8'1 678 atenciones en consuita externa realizadas por el

Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológic¿s durante el año 2014i como lo evidenc¡a el

siguiente gráf¡co:

GRAFICO N'001

PRODUCCION DE CONCULTORIOS EXÍERNOS EN ELAÑO 2014

De una evaluación realizada entre el númerc de atenciones del servicio de consu¡ta externa

en el año 2013 y el año 2014, se observa un crecimiento del 0.7olo; el mismo que se debe al

arduo trabajo que se viene desarrollando como gestión ya que se han incrcmentado nuevos

horarios de atenc¡ón, brindando los servicios neurológicos también en et turno tarde_

co PARACtOia DE AfEi¡CtOttES EN CO}{SULÍA EXfER||A POR ESES
Año 2013 v¡ año :2014

o
EtG fEA f R ¡* f, y ¡rN JUL A@ SEf ef NO/ OtC

¡^b2m:Ni a^Ño 20|1- ú8 l
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Cabe resaltar que la demanda de nuestros servicios se ha ido incrementando

considerablemente, razón por lo cual nlestras atenciones son cáda vez más y de mejor

cal¡dad, como se puede ev¡denciar en el GRAFICO N'002, en el año 2014 se tiene un

incremento de atenciones con relación a los años anteriores a pesar de la huelga médicá

que se inició desde el 13 de l\¡ayo hasta 10 de Octubre del 21014t huelga que duro mas

meses en relación a la huelga del 2013.

GRAFTCO N' 002

ATENCfONES EN CONSULTA EXTERNA 2013 vs 2014

GRAFICO CdlPAFAtlVo o€ AÍENC|oI{ES Ell CO¡SULÍA gtERl|A
Ai¡o 2¡1! v. a¡o2ola

¡t1t¡

Producción Consulta Externa por Departamentos y/o Servicio

En el año 2014, el Instituto Nacional de Ciencias Neurclógicas presenta e númerc de

.ate¡ciones en consulta externa, en doñde se evidencia que existe un mayor número de

atenciones en el Departameñto de Neurocirugía, Departamento de Enfermedades Neufo

Degeneratvas, oepartamento de Medicina Física y Rehabilitación, Departamento de

Especialidades Médicas ([¡edicina Interna, Cardiacas y Endocrino]ogÍa), Departamento de

Neuropediatria, Departamento de Neurología de la Conducta, Servicios de enfermedades

transmisibles que afectan al sistema nervioso central (cerebro y columna vertebral).

l)t/¡L ¡aa I:ledtt¡ra de l'ldaean¡erta Esttut¿g¡.a)



CUADRO N' OO1

PRODUCCION DE CONSULTORIOS EXTERNOS EN EL AÑO 2014

GRAFTCO N' 003

AÍENCIONES EN CONSULTA EXTERNA POR OPTO/ SERVICIO:2 01 4
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Asimismo en el siguiente cuadro se evidencia que nuestro mayor número de atenciones es en los

serv¡c¡os especializados de Neurotogía; por ende nuestro objet¡vo prioritario es meiorar la calidad

de ese servicio ofrecido a la población.

GRAFICO N" M4
DISTRIBUCION DEAfENCIONES EN CONSULTA EXTERNA POR ESPECIALIDAD 2014

a¡ot¡

I cnuca
12¡ta

EEiGEII'A

b) IntoNonc¡onos euirúag¡cas

El Instituto Nacional de Ciencias

Intervenc¡ones quirúrgicas de atta

detalle:

Neurclógicás durante el año 2014

complejidad las tr6s especialjdades

ha real¡zado 871

según el siguiente

*

CUADRO N" OO2

INTERVENCIONES QUIRURGICAS EN EL AÑO 2014

En er pfesente ejercicio 2015, se viene trabajancfo incansabremente a fin de brinoar ,os
insumos necesar¡os y ambientes adecuados para la atención de más pacientes en cuanto e
inlervenciones qutrúrgrcas que el año anler¡or.

OJLtno I J¿.üt¡rah pt¿nedntehb Eltror¿eÍn
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GRAFICO N' OO5

INTERVENCIONES QUIRURGICAS SEGÚN ESPEC¡ALIDAD EN EL AÑO 2014

c) Apoyo al O¡agnosüco

Laboratorios Clf n¡cos:

El Instituto Nacional de Ciencias Neuro¡ógicas cuenta @n servicios donde se reafizan
exámenes de apoyo al diagnóstico coño es el caso del manejo de Laborator¡os
especializados como el Laboratorios Clínic¡ y Bacteriológ¡co, Laboratorao de Cisticercosts.
Laboratorio de Neurogenetica y Laboratorio de pato¡ogía, donde tos espec¡alistas y técn¡cos
rcal¡zan análisis clÍnicos, analizan mueshas biológicas djversas (sangre, orina, he@s.

, 
líquido sinovial (articulaciones), líqu¡do cefatorraqiJ¡deo y exucfados faríngeos) que
contribuyeñ al estud¡o, prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfer¡eoaoes:
ut¡lizando metodologías de diversas disciplinas como ¡a bioquímica tambjén llamada eutmlca
clínica - hematología, ¡nmunología y microbiología.

Para er presente año 2015 se prantea ra producción de ros raboratorios especiar¡zados con
179 533 exámeñes, dato con referencia det año 2014 elcualse detalta a continuaciónl

OJic¡na tje.ut¡w de ptaheanteñlo Esttatée¡..o
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CUADRO N' OO3

PRODUCCION DE LABORATORIOS CLINICOS ESPECIALIZADOS

D¡agnósüco por lñágenes:

El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas cuenta con el Departamento de Apoyo al
Diagnóstico por lmágenes, quien se encarga de realizar exámenes especializaclos en
resonanc¡a magnética, tomografía y rayos x.

Para el presente año 2015 se plantea la produccjón del Departameñto de Apoyo al
Diagnóstico por lmágenes con 15 793 éxámenes, tomando como base los datos det ano
2014 según el siguiente deta e:

CUADRO N'O(X
PRODUCCION DEL DEPARTAMENTO DE APOYO AL DIAGNOSTICO POR IMAGENES

EN ELAÑO 2014

D¡agnóstico medianto procod¡m¡entos Médicos:

El Instituto Nac¡onal cle Ciencias Neurológicas cuenta con el .1g Departañentos
especaa¡izados en brindar servicios neurológi@s de alta calided, quienes reat|zan
procedimientos médicos de suma complejidad que contribuyen a brindar un me¡or
d¡agnostico al paciente.

Para el presente año 2OiS se proyectia la realización de 32 593 procedimientos médicos,
tomando como base los datos 20i4 seg

EN EL AÑO 2014

OIAGI¡OsIICOPOR IMAGENES

FftofulÉd.Eddl,E¿|nftdta-?014
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CUADRO N' OO5

PROOUCCION DE PROCEOIMIENTOS MEDICOS EN ELAÑO 2014

conrordedi¡bete5 (EvcnE de.rq(05il

Rcñclo i.úrkore3¡d¡n¡cnrorcc.deciyls n)
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d) Hospilal¡zac¡ón

El Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas cuenta con 11 salas de hospitalización con

191 camas disponibles para el presente año 2015, asimismo se cuanta con 3 salas

adicionales que corresponden a Cu¡dados intens¡vos, Centro Neuroquírurgica y Emergencia

mn 21 Camas.

CUADRO N" 006

PRODUCCION DE HOSPITALIZACIÓN EN ELAÑO2014

Unidad de c!idador r¡ten3ivo3

Para e¡ presente ejercicio se proyecta lá atención de 69 715 atenciones en Hospitalización.

e) Otros Serv¡cios

El lnstituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas cuenta con la atención adicional de otros

seruicios; tal es el caso del servicio de Farmacia, que para el presente ejercicio 2015, se

proyecta la atención de 1i3 640 recetas, el Servicios de Nutrición donde nuestra

dependencia se propone la atención de 95 533 raciones; así también el Servicio de Dental,

Servicio de Biblioteca y Ambu¡ancia.

En este aép¡te no es grato informar sobre los servicios que brinda nuesko lu[Bco dcl
Ceaebao donde se guarda una valiosa colección de cortes de c€rebros rcales c¡n fines

de investigación y educación en la prcvención de enfermedades neurológicas. La coleccron

compuesta por aproxir¡adamente 3 mil piezas muestran diversas patologías neurológic¿S,

aunque en exhrbición solo están 300 piezas

El Museo del Cerebro cuenta con tres imoortantes ambientes:

t' Neuroanatomía normal

'/ Malformaciones congénitas

r' Patologías al sistema nerv¡oso.

OI.¡ha Ejecttira de Pldneadtenlo [etul¿sica
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También se puede apreciar un panel de fotograf¡as microscópicas de enfermeoaoes

neurológic€s-

Horario de AtBnoión: De ¡unes a sábado de 8:00 a-m. a 12:30 o.m.

MUSEO DELCEREBRO EN EL INCN

2 Avance de Ej€cuoión de cada Objeüvo Geñeral y sus R€su¡trados Esperados

tg¡ .l!É -ij, a, Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas va evidenciando la realidad nacional en el

"i-r'.7mpo Oe la salud Neurológic€ de ta población ya que med¡ante los informes estadísticos anuales

las atenciones van creciendo considerablemente; as¡m¡smo nuestra dependencia realiza acc@nes

de prevención y recuperac¡ón de la salud de las personas con problemas neurológicos, por lo cual

se viene realizando act¡vidades fortaleciendo por cada servicio especial¡zado que brindamos a la
población.

.. :.En el presente ejerc¡c¡o se v¡ene impulsando el desanollo de ¡as actividades para el logro del
robjgt¡vo Estratég¡co General N' 02; con la f¡natidad de fortatecer y mejorar ta Ofertia de Servicios

.D9'de SaluO, asrmrsmo se da mayor énfasis al Objetivo Estratég¡co Específico N. 2.1. Orcanizar y
' articular la preslación de los servicios de s€lud en todos sus niveles, en la cual nos corresponde;

razón por Io cual gran parte de nuestros recursos financieros están dkigidos a la misma.

En ese contexto en Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas v¡ene trabaiando los Objet¡vos

estratég¡cos y específcos generalés según la particular¡dad de nueslra dependenc¡a, tas cuales
detallamos a continuación:

OBJETIVO ESTRATEGICO GENERAL N'O1

Organizar e implementár !n modelo de cuidado integÉl de la 6alud para todos y por todos.

Objetivos Espocífi cos cgn6ral:

OEE '1.2: Contribuir con los Objetivos Sanitarios detsector.

Olc¡na Ejecutiro ¡l¿ Pl¿neodien¡o Ls¡tat¿axo



OBJETIVO ESTRATEGICO GENERAL N'02
Fortalecer y mejorar la Oferta de Servicjos de Salud en todos sus n¡veles, en ¡o pre hospitalario

(emeagencias y urgencias médicas) y en el sistema de referencias y contrareferencias.

Objeüvos Esp€cífi cos General:

OEE 2.1: Otganlzat y articular la prestación de los servicios de salud en todos sus niveles.

OEE 2.3: Organ¡zar y fortalecer el s¡stema de referencia y contraneferencia.

OEE 2.4: Meiorar las condiciones de atención de los lJsuarios externos.

OEE2.5: Gatanlizat la disponibilidad de Recursos Estratégicos que requiéren los usuados en

cáda UUEE.

OBJETIVO ESTMTEGICO GENERAL N' 03

Forlalecer permanentemente las competencias del IGSS en función de sus finalidades

¡nstitucionales

Objel¡voo Espécífi cos General:

OEE 3.2r lmplementar un sistema de monitoreo, evaluación de resultados y cumplimtenro de

metias fisicas de la Administración IGSS y sus Órganos Desconcentrados.

OEE 3.4r Conducir ¡a Gestión por Resultados del tcSS.

3.7: Diseñar, lmplementar y conduc¡r una efectiva gest¡ón fnanc¡era y presupuesta¡ para

la generac¡ón de valor-

OEE 3.11: lmplementar la gestión de recursos humanos basada en competenc¡as (Ley de

Servir) y desarrollar de manera sostenible la Cultura Orqanizac¡onat IGSS.

O&IETIVO ESTMÍEGICO GENEML N" 04

Fort¿lgcer la gestión basada en la experiencia directa, el conocimiento e innovacrón científ¡ca y

Otietivos Específ cos ceneral:

OEE 4.3: Diseñar, aprobar, ¡mplementar y evaluar el proceso de Innovación científ¡c€ y

tecnológica.

oJ¡c¡ia lj¿cntira d¿ Ptaneañ¡.nto L\Eat¿s¡co



vr. PRESUPUESTO INSTITUCIOML DE APERTURA (PrA) 2015

4.1. Marco p.esupuegtal 2015

El Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurológicás cuenta con Presupuesto Inst¡tuc¡onal de Apertura

(PlA) de S/.37 974 316 Nuevos Soles, por toda fuente de financ¡am¡ento, se obserya que el 100%

del presupuesto as¡gnado conesponde a gésto corr¡ente y no contamos con gastos de c€p¡tal; tal

como se muestra eñ el siguieñte cuadro

(PrA)2015

10ot{,

2,¿, DONACIONÉSYÍRAI!IIERTNC A5

2.6. ADOr.¡rSrCrON Aanvos NO FraOtRoS

F'tr: un¡rbd d. P¡.¡,cb - R*b ¡ ¡ e F.b@ 2ors

Deltotaldel presupuesto asignado (PlA 2015); el 78.03% conesponde a Recursos O.d¡nar¡os que

asciende a S/.29 631 200 Nuevos Soles y 21.97olo Recursos Directamente Recaudados por el

monto de S/.8 343 116, as¡m¡smo se evidencia que no se cuanta con crédito presupuestal en la

fuente de financiamiento Donaciones y Transferenciagi como lo detalla el siguiente Cuadro.

Así tamb¡én en el sigu¡ente cuadro se p€senta el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA

2015)i s€gún la activ¡dad presupuestral.

cuAoRo N. 007

PRESUPUESTO INSTITUCIONAI. DE APERTURASEGÚN GENERICA OE GASTO

FÚnt.:Uñid,deklple-R.pod.dn)d.Fér.re2015
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CUADRO N" OO9

PRESUPUESTO INSTITUC¡ONAL DE APERTURA SEGÚN ACTIVIOAD

(PrA) 2015

IONYCONTROLOETBCV HA DA.TUBERCULOs S

o\or c30510!c, u or5GNr*.

SY3 OÍGUR DAD ¡Ñ t6$RVCI6DÉATENC óN D€

p¡RsoNA 
aLrr ac-oiñti;;ss y ruc B!

t01rJ Eñf¡M EDAD.S N4¡Or6¡d

PPi to6a, ¡EDucror Dr vl^NEra¡l

ENcarÉcN cA€NclsróNoÉr R 6600[Drs6rRÉ,

AI€GICOSPARAIA6!5TóNOfu R I$OOEOSNTR6

úPAC DADÓEEXPANCIÓNÁS SI¡NC A

'4!(*ftcD!sÚ

ORCAN ZACIÓN¡IMPLIMEN'AC O^ D

PO¡ ú.¡Gftras Y ure!¡crA5 Mor4 6¡MUt

o&aRo(o or NoRMÁs Ycui6rlc

MOÑ ü'O, S!PERV SIÓN Y EVAIUEIóN Dfu ,R6RAM PA6U,UBTA

ÓñoEtarMr¡c¿rcrAouicEñcraco
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4.2. DemandaAdicional 2015

El Instituto Nacional de Cjencias Neurológicas cuenta con una demanda adicional de S/.13 906

481 Nuevos Soles, en el cuat se considera el desarrollo e imptementación del plan de
Equipamiento y demás necesidades dé nuestra dependenc¡a en el presente eiercicio.

l¡ayor detalle de] presente aépite se presenta en el Anexo del presente documento_ (l\¡atriz N" 03
Matriz de Programación de Nretas Anuates y Demanda clobalde Financiamtento)

CUADRO N' 01O

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA SEGI]N

2 I p€RsONAryosUCAC 
ONss Socrar[s

2 PTNSIONTsYPREsTAC ONESSOC ALIS

2 6 AoO!¡SrcrON 0racr¡v6NofrNAc lRos
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V. PROGRAMACION DE METAS FISICAS Y FINACIERAS PARA EL 2015

la actividad orientada a identific€r precozmente a tas personas con tuberculosis. Se rcatEa

0e acuedo a la Estructura Funcional Programática para el año 2015, se programa la ejecución de las

metas físicas y financieras sig!ientes:

\V

5.1. PpR (016) ENFERMEDADES NEUROLOGTCAS TRASMTSTBLES'TBC 4H-S¡DA

Responsable del manejo del programa presupLrestal dentro del INCN: Dr. Manuél Alvarado

Rosales; según Resolución Directo€t N' 123-2014,DG-¡NCN, de fecha t5.May.2Oi4.

lll MoNTToREO, SUPERV|S|ON. EVALUACTóN y CONTROL DE TBC V|H/S|DA _ttlur

-TUBERCULOSIS
Es el proceso que está odentado a gefenciar el programa presupuestal para el logro oe tos
oblet¡vos y resultados del programa presupLrestal; implica impulsar la conducción de E Insttuc¡ón
hacia determinadas rnetas a partir de la planifc€ción, programación, monitoreo, supervisión y

evaluación de los productos y resuttados del programa presupuestal.

La presente actjvidad impl¡ca el monitoreo, evaluac¡ón y supervis¡ón del programa de TB _ VIH
SIDA mediante jnformes técnicos trimeshales duÉnte et presente eiercicio 201b.
Inicia con Presupuesto Institucionat de Apertura (plA) de S/. 5 977 Nuevos Soles, en h tuente de
financ¡amiento de Rec!rsos Ordinarios (RO).

DESPISTAJE DE TBC EN SINTOMATICOS RESPIMTOR¡OS

permanentemente a través de la identiflcación y examen inmediato de sintomáticos respirato os
que se detectan durante la atención de salud en cuatquier árealservicio del estabtec¡mjento así

résprrator¡os

meta física

como en poblac¡ones vu¡nerables.

La preé€nte actjvidad se ejecuta mediante la identificación y examen de sintomátjcos

)¡de-las atenciones a personas > 15 años y pobtac¡ón vulnerabie; s¡endo así nuestra
para el presente ejerc¡cio 2015, la atención de 540 personas atendidas
Inicia con Presupuesto Institucionar de Apertura (prA) de s/. 60 250 Nuevos sores, en Ia luente de
fnanc¡amiento de Recursos Ordinarios (RO).

CONTROL Y TMTAI\4IENTO PREVENTIVO DE CONTACTOS DE CASOS
TUBERCULOSIS (GENERAL, INIDGENA, PRIVAOA DE SU LIBERTAD)

Es la actividad que consiste en aplicar medidas de prevención y diagnóstico precoz oe ta
enferúedad en los contactos de casos de Tuberculosis , definiéndose @mo contacto, a ra persona
que convive con el afectado de tuberculosis, que puede ser ¡ntradomici¡iario o ertra dom¡ciliario
(trabajo, colegios, parelas entre otros).

Estas intervenciones son ejeculadas por

requ¡r¡endo capacitación continue según el

de satud c€pacitado (Médico y Enfermera),
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La presente act¡vidad se realiza mediante la evatuación de contactos y para el presente año sé

tiene como meta fÍsica la evaluación de 20 personas atendidas.

¡nic¡a con Presupuesto Inst¡tucional de Apertura (PtA) de S/. 3 443 Nuevos Soles, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

@ olacr'rosrrco DE cAsos DE ruBERcuLosrs

Esta actividad consiste en el conjunto de procedimientos que real¡za al c€so diagnosticado de

tuberculosis con o sin confirmación bacteriológjca e indicar e¡tratamiento respectivo, actividades a

realizar por el equipo multid¡sciplinario entrenado por la ESN, desde el nivet | _ 2 al lll _ 2 y de
acuerdo a la mmplej¡dad del caso de tubercutosis establecer ta @ferencia y contra referencia, pa€
eldiagnóstico definitivo: pulmonar o extra pulmonar.

La presente actividad implica el djagnóstjco de Tuberculosis pulmonar y djagnóstico de
Tuberculosis Exta Pulmona¡ y para el presente ejercicio nuestra dependencia programa la
atención de 90 personas diagnosticadas.

In¡cia con Presupuesto Institucional de Apertura (plA) de S/. I363 Nuevos Soles, en la fuente de
financ¡amiento de Recursos Ordinarios (RO).

MEDIDAS DE CONTROL DE INFECC¡ONES Y BIOSEGURIDAD EN LOS SERVICIOS
DE ATENCIÓN DE TUBERCULOSIS

r¡ qar),.

Y'?: \ñ.ipia con Presupuesto tnstitucionat de Apertura (ptA) de S/. 6 934 Nuevos So¡es, en ta tuente de

BRINDAR TMTAI\,IIENTO OPORTUNO A PERSONAS QUE ACCEDEN A LAS EESS Y
RECIBE TRATAI\4IENTO PARA TUBERCULOSIS

La actividad cons¡ste en el acceso a tratamiento, evaluación y seguimiento a looa persona
d¡agnosticada de tuberculosis extremadarnente resistente

Et¡ el presente ejefcicio 2015 se plantea la atención de O1

)&fcia con Presupuesto Instilucional de Apertura (ptA) de
flnanciamiento de Recursos Ordinarios (RO).

persona.

S/. 86 939 Nuevos Soles, en la fuente de

@anrruonn rnereMrENTo pAna TUBERcuLosrs A pERsoNAs coN MoRBTLTDAD

La actividad consjste en el acceso de pacientes con tubercujosis al tratamiento, evatuación y
seguim¡ento de la comorbil¡dad, se brinda de manera específica para cada tipo de atencton. con ¡a
finalidad de disminuir ta morbimofalidad.

En el presente ejercicio se real¡za la programac¡ón de ta atencjón de 5 pac¡entes.
In¡cia con Presupuesto Institucionar de Apertura (prA) de s/.444 Nuevos sores, en ¡a tuente de
f/nanciamieñto de Recursos Ordinarios (RO).

rL:|:./'..'
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Esta actividad corresponde a la atención realizada a las personas en riesgo de rabia, orucetos¡s,

carbunco, peste, leptosp¡rosis, c¡sticercosis, fasciotosis, equ¡nococosis quistica y accidentes por

animales ponzoñosos, facilitando su dragnóstico y tratamiento, para reducir la presentación de la

enfermedad, evitar secuelas, disminuir la discapacidad y prevenir la muerte. Esta atención se

desaraolla en el establecimiento de salud por médico, enfermera y/o técnico (en c€so de ausenc¡a

del personal profesional). La atención incluye exámenes de ¡aboratorios. En la obtención de

muestras y procesamiento considerar las medidas de bioseguridad establecidás.

En el presente ejercicio se proyecta como meta fisica la atención a 50 pacientes.

lnicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.2 075 Nuevos Soles, en la fuente de

fnanciamiento de Recursos Ordinarios (RO).

EVALUACION, OIAGNOSTICO Y TRATAI\,IIENTO DE CASOS DE ENFERMEDAOES

zooNoTrcAs

PpR (068) REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCTON DE EMERGENCTAS pOR

DESASTRES

:{(

ponsable del manejo del pfograma presLlpuestal dentro del INCN: Dra. peggy Karol l\,4arlinez

Esteban; según Resoluc¡ón Directoral N' 123-2014-DG-tNCN, de fecha 15.May.2Oj4.

M DESARROLLO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA EN GESTIÓN OEL. I. RIESGo DE DESASTRES

J- "La aaiivrdad consrste en fonaEcer las capacrdades de tos trabajadores y funcionanos oe nuestra

dependencia para lo cual organiza y dicta cursos, tallercs, mesa de tÉbajo, fórums para difundir y
promover la aplicación de la Ley del SINAGERD, de ta potítica Nacionat de cRD, de tos

instrumentos de gest¡ón como normas, lineamientos, ¡ineamientos técnicos, guías, manuales,
planes y proyectos enmarcados en los procesos de Estimación, prevención, Reducción,

Preparación, Respuesta, Rehabil¡tación y Reconstrucción, impjementación de la

institucionalización de la gestión del riesgo de desastrcs.

En el presente ejercicio nuestra dependencia ptante capacjtar a 155 personas segun to

establecidos en esta actividad.

In¡cia con Presupuesto Institucional de Apertura (plA) de S/. 20 llS Nuevos Soles, en la fuente de
fnañciamiento de Recursos Ordinarios (RO).

s.2. PpR (017) ENFERMEDADES METMENICAS Y ZOONOSIS

Responsable del manejo del prog¡ama presupuestaldentro del INCN: Dr- Herbert Saavedra Pastor

Rosales; según R€solución Djrectoral N' '123-2014-DGINCN, de fecha 15.May.2014.
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DESARROLLO DE INSTRUMENTOS ESÍMTEGICOS PARA LA GESTIÓN DEL

RIESGO DE DESASTRES

La actividad consiste en elaborar y brindar normas, lineamientos, guias, manuales, protocolos,

Planes de Gestión del Riesgo, Planes de Prevención y Reducción del riesgo, Planes de

Cont¡ngencia, Planes de Operaciones, Ptanes de Respuesta, Proyectos, exped¡entes y ohos

enmarcados en los procesos de estimacióñ, prevención, reducción, preparación, respuesta,

rehabiljtación y reconstrucción, asi como Ia asistenc¡a técnica para etdesarrolto e implementación

de dichos instrumentos estratégicos, que permitan forialecer la gestión del riesgo de desashes.

Estos documentos están dirjgidos a establecer criterios técñ¡cos y administrat¡vos, que contr¡blyan

a determinar, calcular, controlar, prevenir y reducir los riesgos f¡ente a Desastres a nivel nacional y

regronaly local.

En el presente ejercicio nuestra dependencia considera ta elaboración de 3 documentos.

Inicia con Presuplesto Institucional de Apertura (PlA) de S/. 31 181 Nuevos Sotes, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

@ cnencrono DE EXpANcróN AsrsfENcrAL EN EsfABLEcrMrENTos DE sALuD

ESTRATEGICOS

La actividad consiste en la habilitación prcgresiva de servicios bás¡cos de sálud en áreas libres de

Establecimientos de Salud priorjzados y de servicios complementa os: Módutos de Expans¡ón

ali$tencial, Puestos N4édicos de Avanzada y Hospitales de Campaña, que permitan ampltar ta

GERESAS.

Son acciones dirigidas a reducir

establecimiento de salud, que podrian

servic¡o, tanto en condiciones normalé

la vulnerabilidad administrativo-organizativa de

influi¡ negativamente en su capacidad para prestar

de emergencia interna o externa. para elo

de serv¡cjos por la sobredemanda ocasionada por emergencias y desastres, que efec¡vtce

acoones de respuesta en zoñas alejadas y dispersas y freñte a emergencias mastvas y

desaskes de gran magnitud, por personal de salld y brigadas de atención equipadas y

c€pacitadas, requidendo para ello la dectaratoria de la alerta amarilla o la alerta roja si

corresponde, además de programar insumos necesarios de acuerdo a los daños tEzaoores oe tos

mismos.

En el presente ejercicio se plantea realizar aclividades de esta índole en nuestro establecimiento

de safud.

lnicia con Presupuesto lnstitucional de Apertura (plA) de S/.12 493 Nuevos Soles, en la fuente dé

¡f{9anciamiento 
de Recursos Ordinarios (RO).

@ seeuntono FUNcToNAL DE Los EsrABLEcrMrENTos DE sALUD

La intervención está d¡r¡gida a la pobtac¡ón en riesgo por la Vutnerabilidad de los estabtecimientos

de salud, pacientes lsuarios de Ios servicos de salud y personal de salud las DIRESAS/D|SAS v

un

el
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evaluarán los aspeclos: organización del GrLrpo de Trabajo de gestión del riesgo de desastres de

la Institución, actrvidades de capacitac¡ón, desarrollo de manuafes de opeÉciones de los servicios

vitales: energla eléct ca, agua potable, comb!stible, gases medicinales, residuos sólidos y

sistema contraincendios; habilitac¡ón de la red de información y comuni€ción que permitan

asegurar la disponibilidad de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, productos sañitarios

y otros recursos que se requreran para atender las emergencias masivas y desastres; así como

también la señalización y accesibi¡idad de las rutas de emergencia y salida frente a emergencias y

desastres.

lnrc¡a con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/-3 499 Nuevos Soles, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

@ eultsts oe LA vuLNEnIBTLTDAD DE EsrABLEcrMrENTos DE SALUD.

Esta actividad está dirigida a la población en riesgo por la vulnerabilidad de los estableciñrentos

de salud, pacientes usuar¡os de los servicios de s€lud y Personal de salud las DIRESAS/D|SAS y

GERESAS; consiste en la evaluación de los aspectos estructuÉles, no estructurales y funcionales

de los Establecimientos de Salud por un equipo de ingenieros, arquitectos y prcfesonates de

salud, cuya duración promedio no excede del ejercicio presupuestal, utilizando metodologías

cualitativas y cuantitativas validadas; además sé incorpora la caracterización del riesgo mediante

'[ Wr ón sobre la probabilidad de que un establecimiento de salud continúe funcionando en

\ ::** de desastre y permrta realizar medidas correctivas y monito zar s|r progreso a nivel

naconal.

lnic¡a con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.70 653 Nuevos Soles, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

\ . _,ñ;J< consojidac¡ón de la info¡mación de entidades cientÍfcas sobfe as amenazas narurates y sus

h v : ¿óosecuencias en las enfermedades trazadoras derivadas de estas, las cua¡es proporcionan

IN SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y No ESTRUoTUML DE ESTABLECII\,IENToS DE

- 

SALUD

La lnteNención está dlrigida a la poblaclón en riesgo por la Vulnerabilidad de los establecim entos

de salud, pac¡entes usuarios de los servic¡os de salud y Personal de salud las DIRESAS/D|SAS y

GERESAS; son las acciones dirigidas a reduck ta vutnerabilidad de los establecimientos de salud

en sus componentes estructural y no estructural priorizando los seruicios críticos que permitan

garant¡zar la atención durante las emergencias y desashes, considerando las estructuras del

Establecimiento de Salud (cimientos, columnas, muros, vigas y losas) y los componentes no

estructurales (elementos arquitectónicos, equipos y mobiliarios) frente a posibles daños por

eventos adversos, priorizando los servicios de emergencia, salas de operac¡ones, unidad de

cuidados intensivos, central de eslerilización, tópicos de urgencia, farmacia, laboratodo, casa de

fueza, subestaciones eléchicas y el centro de operaciones de emergencia; tomando en cuen¡a tos

resultados del Indice de Seguridad Hospitalaúi I Insfumento para establectmienlos de báia
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complejidad. Dichas acciones deben ser desarrolladas por Ingenieros, Arquitectos y personal con

conocimientos en infraestructura y equipamiento hospitalario.

En la presente actividad nuestÉ dependencia desarrollará actividades mediante consuiroflas.

Inicia con Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) de S/.60 963 Nuevos Soles, en la fuente de

financ¡amiento de Recursos Ordinarios (RO).

ORGANIZACION E II\,IPLEMENTAC¡ON DE

EMERGENCIAS Y DESASTRES,

SIMULACROS FRENTE A

',,,,.ggt>€ actrvdad consiste en la rmptementación de la instancia que cenhal¡za ta ¡nformación sobre

\ ,!o,- daños y riesgos a la salud de la población y a los servicjos de salud, los procesa y an aliza. pata la

La actividad consiste en acciones preparatorias mediante ejercicios que simulan escenaíos

teór¡cos o prácticos de una situación plan¡fcáda pa.a fortalecer la capacidad de respuesta de la

organización de servicios de salud ante situaciones de emergencia.

Nuestra dependenc¡a en el presente ejercicio vieñe programando 3 simutacros.

lnrcia con Presupuesto Institucional de Apeñura (PlA) de S/_7 478 Nuevos Soles, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS DE

SALUD PARA EL ANALISIS DE INFORMACION Y TOI\4A DE DESICIONES ANTE

SITUACIONES DE EMERGENCIAS Y DESASTRES.

informática y personal capacitado para dicha fLlnción técnic€, y acciones de fortalecimiento

cont¡nuo. Dicha instancia débe estar permaneñtemente activada para monitorizár y actuar
oportunamente en la atención de emergencias. lncrementará su actividad y necesidad de rccursos
humanos en la medida que las emergencias se presenten y Io demanden.

Incluye tamb¡én ambiente de almacenamiento de recursos movilizables para la preparación y

atención de daños a la salud y a los establecimientos de salud.

El almacenamiento, distribución actecuada y oportuna de productos farmaéuticos, dispositivos
médicos, productos san¡tarios. productos para la preparación y controt de ta calidad del agua,

a¡¡mentos, residuos sólidos, excretas, alimentos y c¿lidad del ajre para la atención frente a
emergencias y desastres.

La presente actividad 6erá evaluada mediante informes técnicos mensuales emitidos por el
rcsponsable del presente programa presupuestaj.

Inicia con Presupuesto Institucionaj de Apertura (plA) de S/.39 g52 Nuevos Sotes, en la fuente de
financiamiento de Recursos Ordina os (RO).

>w
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,,!"r'" decrs|ones y dirección de tas operactones para et controt y atención de tas emergencias yL* t, ,óesastres, paÉ to que se necesita un área f¡sic€ dotada con equipos de radio comunicación e
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5.4. PpR (104) REDUCCION DE LA MORTALIDAO POR EMERGENCIAS Y URGENCIAS

MEDICAS (SArvlU)

Responsable del manejo del programa presupuestal denvo del ¡NCN: Dra. Peggy Karol Martínez

Esteban: según Resoluc¡ón Directoral N' 123-2014-DG-lNCN, de fecha 15.May.2014.

DESARROLLO OE NORMAS Y GUÍAS TÉCNICAS EN ATENCION PRE

HOSPITALARIA Y EMERGENCIAS

Es una act¡v¡dad rcalizada por el equ¡po de gest¡ón nacional y regional, la misma que permite

disponer de documentos normativos de al€nce sectorial, dirigidos a establecer criterios técn¡cos y

admin¡strativos, que contribuyan a mejo€r técnicá y admin¡strat¡vamente, la operativ¡dad y

funcionamiento de los Centros Reguladores, Atenc¡ón pre-hospitalaria y de los Servicios de

Críticos de los EE.SS. Incluye la organizac¡ón, recursos humanos, fortalecimiento de capac¡dades,

equipamiento, mobiliar¡os e ¡nfraestructura.

Lá presente activ¡dad será evaluada mediante informes técnicos tdmestrales emitidos por el

responsable del presente programa presupuestal.

In¡cia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.15 762 Nuevos Soles, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

@ uorrroneo, supERvlsróN y EVALUAcTóN DEL eRoGRAMA pREsupuESTAL

Actividad dir¡glda a las autoridades y personalde salud que implementa el programa presupuestal

, e impl¡ca:

: Es una actividad de control gerencial, orientada al proc€so continuo y sistemático

: : gEdianle el cual se realiza un seguimiento de los ¡ndicadores de procesos. productos y resultados

'- del Programa: así como de¡ grado de cumplimiento de las metras fis¡cas y f¡nanc¡eras, y la

efeclividad en la asignación de los recursos programados para cada uno de los productos.

Sup6Mr¡ón: Es una actividad realizada por el equipo de gest¡ón nacional y regional, y se real¡za

Jküt-el ob,et¡vo de venf¡c¿r la cál¡dad de los prccesos de gestión, organ¡zación y prestación que

desañolla el personalde salud.

E\raluación: Es una act¡v¡dad real¡zada por el equipo de gest¡ón nacional y regional, la m¡sma que

permite d¡sponer de un ju¡c¡o de valor al comparar los resultiados obtenidos con un patrón de

referencia (estándares), demuestra el cumpl¡miento de los objet¡vos y metas propt estos por el

Programa Presupuestal, determina de manera periódica, sistemát¡ca y obiet¡va la relevancia,

efcacia eficienc¡a e impacto de las intervenciones a la luz de los resultados (inmediato intermedio

y final) deseados.

La presente act¡vidad será evaluada med¡ante ¡nfomes técn¡cos trimestrales emitidos por el

responsable del pres€nte programa presupuestal.

In¡c¡e con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.9 488 Nuevos Soles, en la fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).
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ATENCION DE LA EMERGENCIA O URGENCIA CON PRIORIDAD IEN
ESTABLECIMIENTO DE SALUD

Consiste en la atención médica y quirúrgica de la emergencia y urgencia médica en los

establecjmientos con capac¡dad resolutiva, considerando las patotog¡as a interven¡r especificadas

en las actividades de prioridad l. Se consideran las atenciones en los seruicios de Emergencia,

Unidad de Cuidados Intensivos, Shock Trauma, Hospitalización, apoyo al diagnóstico y laboratorio

de los Hospitales e lñstitutos y los servicios de Urgencias de los establec¡mientos de prjmer nivel

referidos a las patologÍas de prioridad L

Incluye la organización, recursos humanos especializados, fortalecimiento de capacidades,

equipamiento, medicamentos, insur¡os, mobi¡iarios e infraestructura; así como su mantenimiento y

leforzamieñto de los centros de costo vincutaoos.

Éh el presente ejercicio nuestra dependencia se programa la atención de 720 pacientes.

Inicia con Presupuesto Institucionat de Apertura fptA) de S/. 128 832 Nuevos Sotes. en fa fuente
de financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

5.5. PPR (I29) PREVENCIÓN Y MANEJO DE CONDIC¡ONALES SECUNDARIAS DE SALUD
EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD

nsable del manejo det prograrna presupuestal dentro del INCN: Dra. Ruth Milagrcs Afantbar
tsegún Resolución Directorat N. 123-2014-DG-tNCN, de fecha 15.May.2014.

DESARROLLO Y NORMAS Y GUIAS TÉCNICAS EN DISCAPACIDAD

presupuestat que consiste en el proceso a seguir para la formulación e implementación

de documentos normatjvos dirigidos a establecer criterios técnicos y administraÍvos, que

contr¡buyan a mejorar la situación de salud de las personas con disc€pac¡dad en los serv¡cros de

s€lud, la misma que es desarro ada po¡ profesiona¡es capacjtados que tienen por función ta

elaboración, validacióñ, aprobación, difusión, implementación y evaluación de los documentos.

En el presente ejercic¡o nuestra dependencia prantea ia fo¡muración de 01 documento técnico

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (plA) de S/.5 OOO Nuevos Soles, en ta fuente de
financiamiento de Recursos Ord¡narios (RO).

@ rr,ror,rrroneo, supERvrsróN y EVALUAcToN DEL pRocRAMA eRESUpuESTAL

Actividad orientada al seguimiento clel avance mensual, semestral y anual del avance oe tas
actrv¡dades, y del cLrmplimiento de las metas fisicas y presupuestales de cada uno de los
productos del Programa Presupuestal, desarrolladas por profesionales capacitados y ofganzaOos
en equ¡pos de gestión_

Actividad
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t,our," ¿" no,.'nR,h, t et.i:t.o Págira 36



¡p@l
oeCErcE¡ESFeóA..á

La presente actividad será evaluada mediante informes técnicos trimestrales ernitidos por el

rcsponsable del presente programa presupLrestal.

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.5 000 Nuevos Soles, en la fueñte de

fnanciam¡ento de Recursos Ordinar¡os (RO).

@ lrercrór oE REHABrLrrAcróN eARA pERsoNAS coN DrscApAcrDAD FrsrcA

Esta actividad comprende la atención que se brinda a las personas con discapacidad física en las

Unidades Productoras de Servicios de Medicina de Rehabil¡tación (UPS-MR) de tos

establecimientos de salud. Lo realiza el médico especialista de rehabilitac¡ón y otro profesional del

equipo de rehabilitación que teñga las competenciás necesarias: tecnólogo médico con

especialidad en terapia físic€ y ocupacional, enfermera, asistente soc¡aly psicólogo.

Eñ el prcsente ejefc¡cio nuestra Dependencia programa la atención de 3 300 pacientes con

d¡sc¿pacidad física.

Inicia con Presupuesto lnstitucionalde Apedura (PIA) de S/.48 150 Nuevos Soles, en Ia fuente de

fnanciamiento de Recursos Ordinarios (RO).

ATENCION DE REHABILITACION PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

SENSORIAL

act¡v¡dad de atención que se brinda a la persona con disc€pac¡dad sensorial, lo realiza el

¡sta de rehabi¡itación u o¡ro profes¡onaldé salud que tenga las competencias necesarias

el presente ejerc¡c¡o nuestra Dependencia programa la atención de M pacientes con

discapacidad sensorial.

Inicia con Presupueslo lnstitucional de Apertufa plA) de S/.20 183 Nuevos So¡es, en la fuenie de

financiamiento de Recursos Ordinaros (RC.

,.@ cERTrFrcAcroN DE DrscApAcrDAD

-!l-19 Pre"ent. 
""tiuidad 

es responsable de ta emis¡ón det cert¡ficado de d¡scapacidad mediañte la

clal se acredita la condición de persona con discapacidad. El proceso congsre en ta

evaluación de la persoña con disc€pac¡dad y la certificación_

En el presenle ejercic¡o nuestra Oependencia programa la emis¡ón de 136 cert¡ficádos de
d¡scapacjdad.

ln¡c¡a con Presupuesto Inst¡tucjoñal de Apertura p¡A) de 5/.6 O0O Nuevos Soles, en la fuente de
f¡ñanciamiento de Recursos Ordinarios (RO).

O:/i¡n4 ttiecrtita & I'tañe4diento t :.\trctégico



@ cenrrrracroN DE rNcApAcrDAD pAne EL TRABATo

El certificado de incapacidad, es otorgado por las Comisiones l\¡édicas Calilicadoras de la

Incapacidad, a través de los Servicios de Medicina de Rehabilitación (UPS-I/R) y [4édicos

Especialistas en Rehabilitación.

El proceso incluye los siguientes pasos:

. La evaluación es realizada por el médi6o especialista que e6tá relacionado con el diagnóstico de

la Incapac¡dad, procedirniento por el cual se evalúa ta capacidad anatómica y funcionat residual a

los signos y sÍntomas evidentes con elapoyo de exámenes complementados.

. El informe de la evaluación médica de incapacidad, docuñento emitido pof el especialista luego

cle la evaluación, incluye el resumen de la historia c¡tn¡ca, resaltando s¡ existe incapacidad,

posible fecha de inicio de la misma, signos y sintomas clasificados de acuerdo a ctase fun6¡onal

o anatómica indicando si han sido causados por una enfermedad o accidente comun o un

sin¡estro de tipo laboral.

. El informe de Evaluación [.4édic€ de Inc€pacidad es evallado por la Comisión [4édic€

Calificadora de la Incapacidad (CMCI) que es elequipo técnico médico adminishativo autorizado

para determinar el grado de menoscabo, la capacidad de kabajo o reversibilidad de tos estados

pacidad paÉ ellrabajo.

Inicia c¡n Presupuesto Institucional de Apertura PIA) de 5/.6 OO0 Nuevos Soles, en ta fuente de

financiamiento de Recursos Ordinarios (RO).

5.5. {9001) ACCTONES CENTRALES

@ eut.telvreNTo y pREsupuEsro

Actividad presupuestal ejecutada por ia Oficina Ejecutjva de planeamiento Estratégico encargada

de ¡ograr la efectiv¡dad del ptaneam¡ento estratégico y operativo, abarca el manejo det sistema
presupuestarao, organizacional e inversiones en marco a la normatividad técnica y legat vtgenre.

El seguimiento y evaluáción de esta activjdad presupuestal se realizára medrante la emisión de

informes técnicos de las Unidades de Presupuesto, planeamiento, Organ¡zación e Inversiones.

Inicia con Presupuesto Inst¡tucional de Apertura (plA) de 3/.316 437 Nuevos Soles. en las
fuentes de financramiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO v
RDRJ.

@ e esrroru noMrNrsrurvA

Está mnformada con ¡as sigujentes unidades orgánic€s:

oatolóo¡cosñ\'
fu,ejañ C[rCl exprde el Certrficado de Incapacidad que determina el grado y la naturaleza de la

! fil iaLpacioa¿ ¿e una persona de acuerdo a tas normas viqentes.IF 'n9ápacidad 
de una persona de acuerdo a las normas vigentes

,l er7 el presente ejerooo nueska Oependencia programa la emis¡óñ de 32 certiflcados de

Ol.ind Ljecuti¿ l. P¡dheaú¡¿úto t:t¿lés¡to



{ Direc¿ión Geñeral.- Es el órgano de dirección del Instituto Nac¡onal de Ciencias

Neul"ológrcas.

{ Ofc¡na de Asssorfa J[¡rldica.- Unidad orgánica encargada de br¡ndar el asesoramieñto legal

y jurídico a todas las unidades orgánicas.

{ Ofidns de Cooporac¡ón Cj€ntíf¡ca Intemác¡oñal.- lJñ¡dad orgán¡ca encargada de lograr el

asesoramiento y coordinac¡óñ para la coop€ración científica internacional.

tl Ofcina de Gesüón de la Cal¡dad.- Unidad Orgánica encargada de implementar el sistema

de gestión de la €l¡dad, prornueve la mejora continua de la calidad de los procesos

asistenciales y administrativos de atención al paciente, con la partictpación activa del

personal.

Como actividades de cumplimiento eskicto en el presenle ejercicio se enclentra la

elaboración del Plan de Gestión de Calidad y Plan de Seguddad del Paciente.

{ Oficina de Esladística e Informática.- Unidad orgánica que genera información estadística

de sa¡ud e información de iñvestjgaciones especializadas; asirnisrno es encargado del

soporte informático de mecanización e integfación de los sistemas de informacton

requeridos para contrjbuir a la eficiencia de los procesos organizacionales.

rl Ofic¡na de Comunicac¡ones.- Unidad orgánica encargada de la comunicación social, imagen

institucional y relaciones públicas.

{ Oficina Eject¡üva de Adm¡nistracjón.- Unidad orgánica encárgada de abastecer los recursos

) humanos, materiales y económicos, en las condiciones de calidad, cantidad y oponuntoao

requerida a través de las Oficinas de Economía v Looística.

El seguimiento y evaluación de las acciones adm¡nistrativas realizadas en marco a la normatividad

técnicá y legal vigente; con la finalidad de dar cumptimiento a los objetivos estratégicos generales

y objetivos estratégicos específicos en cuanto al Sector Salud, emitidos por el lnstituto de Gestión

de Servicios de Salud (lcSS); se realizara mediante la emisión de ¡nformes técnicos y acc¡ones

adminishativas.

Inicia con Presupuesto Institlcional de Apertura (plA) de S/.4 3.10 649 Nuevos Soles, en las

"fuentq9 de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO v

. f?*)

@ eesrror oe REcuRsos HUMANos

Actividad presupuestal ejecutada por la Oficina de personal encargada de lograr que se cuente
con tos recursos humanos capacitados y en número suficiente para el cumplimiento de las
actividades administrativas y asistenciares para er cumprimiento de sus objetrvos estratégicos de
nuestra dependencia.

Inicia con Presupuesto lnstitucioñat de Apertura (ptA) de S/.131 526 Nuevos Sores. en |as
fuentes de financiam¡ento Recursos Oad¡narios y Recursos D¡rectamente Rec€uoados tRO v
RDR)
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@ nccrorues coNTRoL Y AUDrroRrA

Actividad p¡esupu€stal €jecutada por la Órgano de Control Institucional encargado de realizar

acciones de control y aud¡toria mediante ¡a supervisi, vigilancia y verificación de ¡os procesos

administrat¡vos desarrollados en nuestra dependencia (Antes, durante y posterior); mantiene

dependenc¡a técnic€ y funcional de la Coñtraloria Generalde la Repúbl¡ca-

Inicia mn Presupuesto Institucional de Apenura (PlA) de S/.78 926 Nuevos Soles, en las fuentes

de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO y RDR).

5.6. (9002) ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTEN EN PRODUCTOS

llEll Apoyo A LA REHABTLTTACToN FfstcA

Actividad presupuesta¡ ejecutada por el Departamento de Investigación, Docencia y Atencióñ

Especializada eñ Neuro Rehabil¡tación encargada de brindar la atención especializada en

Neurorehabilitación dentro del lnstitutito; la misma que se desarrolla mediante la Innovaoón,

actualizacrón de ñélodos y técnicas, difusión y capacitación en temas de Neurorehabllitación.

En el presente elercicio nuestra Dependencia se programa la atención especralizada brindando

460 sesiones-

de Apertura (PlA) de 5/.770 791 Nuevos Soles, en las

Ordinarios y Recursos Dhectamente Recaudados (RO y[;¡ t-,"9"". de fnanciamiento Recursos

3v'
@neovo er- cruDADANo y A LA FAMTLTA

Actividad presupuestal ejecutada por SeNicio Soclal que depende del Departamento de Atención

de Servicios al Paciente, encargada de lograr el desarrollo e implementación de los procesos y

procedimientos que sean necesarios para proporcioñar una atenc¡ón integral de calidad a los

pacientes del Instituto, en forma equitativa, acc€sible y eficiente.

El seguimiento y evaluación de la ejecución de la presente actividad se reafizara mediante ta

revisión de los informes técnicos emitidos de manera mensual.

Inicia con Presupuesto Instttucional de Apertura (PlA) de S/.198 026 Nuevos Soles, en las

fuentes de f¡nanciamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO y

RDR)-

@ aeovo nr-ln,lENTARto eARA GRUpos EN RtEsGo

Actividad presupuestal ejecutada por Servicio de Nutfición que depende del Depanamenrc oe

Atención de Servicios al Paciente, responsable de la preparación de regímenes alimenranos oe tos

pacrentes y personal de guardia mediante la evallación, seguimiento y tratamiento nutricional.

Para el presente ejercicio se tiene progÍamados la atención de pacientes y personal de guardia

mediante 95 533 raciones oreoaradas.

Ol¡.ha Ej"cut¡w ¿¿ Pla".dn'¡arh 
^trat¿e¡co
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In¡cia con Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA) de S/.2 023 066 Nuevos Soles, en las

fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recu6os Directamente Recaudados (RO y

RDR).

@"oro"'to",óN y pERFEccroNAMrENro

Actividad presupuestal ejecutada por Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigac¡ón y Docencia

Espec¡al¡zada encargada de Ia c€pacitacióñ y pedeccionamiento mediante la docencja

especializada de médicos residentes, asimismo es responsable de la suscr¡pción, coordinación,

seguimiento y evaluación de resultados de los convenios de educ€ción e investigación.

Para el presente ejerclcio se plantea el programa de perfeccionamiento para 33 médicos

rcsidentes, el avance será informado mediante iñfotmes emitidos por la Ofcina antes menoonada.

lnicia con Presupuesto ¡nstitucionalde Apertura (PlA) de S/.33 329 Nuevos Soles, monrc en tas

fuentes de fnanciamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO y

RDR),

@ rt.tvesrroecroN Y DESARRoLLo

.í9fi-,lActividad 
presupuestal ejecutada por Oficina Ejecutiva de Apoyo a ta Investigación y Docencia

f 
v_B Egpecializada encargada cfe tograr la aprobación. registro, programación, seguimiento y difusióni^, __f,,._..-___ ¡ eegu,,,nsrrv y u uJrerl

:E: é resultados de los proyectos de investjgación, asimismo es responsab¡e segujmiento y
'9aluación deltrabajo que se los centros de investigac¡ón.

La presente actividad presupuestal será evaluada por el grado de avance de tas invest¡gac¡ones,

las cuales serán informadas mediante informes técnicos trimestrales.

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (ptA) de S/.377 645 Nuevos Sotes, en las

fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados IRO y

RDR).

@ umrrerututeNTo y REpARAcToN DE EsrABLEcrMrENTos DE sALuD

Actividad presupuestal ejecutada por la Oficina de Servicios Generales depende de la Oficina

Ejecutiva de Administración encargada de briñdar el soporte de servicios de limpieza, seguridad,

mantenimiento de infraestructura y los servicios generales necesarios.

La pÍesente activ¡dad se desa(ollara mediante el cumplimiento acciones programadas,

supervisadas e informadas de manera mensual.

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (plA) de S/.1 046 532 Nuevos Sotes, en las

fuentes de fnanciamiento RecuEos Ordinar¡os y Recursos Directamente Recaudados tRO v
RDR).
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@ oal,olc'or.rEs PREVEsToNALEs

Actividad presupuestal ejecutada por la Oficina de Personal Generales depende de la Oficina

Ejecut¡va de Adminjstrac¡ón encargada de elaboración de planillas de pagos del persoñal cesánte

de nuestra dependencia,

La presente actividad se des€rrollara mediañte la elaboración de planillas mensuates.

¡nic¡a con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.1 693 153 Nuevos Soles, en la

fuente de f¡nanciamiento Recursos Ordinarios (RO).

.\¡ @ a.*u,",oa DE ApoyoAL DrAcNostco y TRATAMTENT. (LABoMToRro)

N\i
lll Actividad presupuestal e,ecutada por el Departamento de Investigación, Docencia y Atenc¡ón

'\ Especializada en Apoyo al Djagnóstico en Laboratodo y Departañento de Invest¡gación,

Docencia y Apoyo al Diagnóst¡co en Neuropatología dependientes de la Dirección Ejecutiva de

Investigación, Docenc¡a y Apoyo al Diagnóstico y Tratam¡ento encargadas de brindar la

atención especializada en Laboratorio y Neuropatologia dentro del Institutito; la misma que se

desenolla mediante la innovación y actualizac¡ón de métodos y técnic¿s para la realización de

exámenes y estudios médicos de calidad.

I prcseñte ejercicio nuestra Dependencia se

a con Presupuesto Institucional de Aoertura

ntes de financiamiento Recursos Ordinar¡os

DR),

programa la real¡zac¡ón de 69 224 exámenes.

(PlA) de Si.1 525 728 Nuevos Soles, en las

y Recursos Directamente Recáudados (RO y

@ senvrcros DE Apoyo AL DrAcNoslco y TMTAMTENTo (TMAGENEs)

Actividad presupuestal ejecutada por las sigu¡entes unidades orgáñicás:

{ Dirección Ejecltiva de Investigac¡ón, Docencia y Apoyo al Diagnóstico y Tratiamiento:

; Departamento de Investigación, Docencia y Atención Especializada en Apoyo al

D¡agnóstico porlmágenes.

;. Departamento de Investigación, Docencia y Atenc¡ón Especializada en Apoyo al

Diagnóstco por Neurofisiología Clinic€.

+ Dirección Ejecutiva de lnvestigación, Docencia y Atención Espec¡al¡zada eñ Neuroorugta:

; Departamento de Investigación, Docencia y Atención Especial¡zada en OtoneurocirugÍa.

{ Dirección Ejecut¡va de Investigac¡ón, Docencia y Atenc¡ón Espec¡alizada en Neurología

Clínica

Departamento de Investigación, Docencia y Atención Especializada en Epilepsia

Departiamento de lñvestigación, Docencia y Atención Esoecializada en Enfermedades

Transmis¡bles del Sistema NeNioso y Neuropediatria

O.|¡ciña rje.ntiv de Plunead¡lih t:¡rat¿s¡.\)



i Departamento de Investigacjón, Docencia y Atención

Neurodegenerat¡vas

> Departamento de Investigac¡ón, Docencia y Atención

[4éd¡cas Departamento de Invest¡gación, Docencia

Enfermedades Neurovasculares y Metabólicas.

Especializada en Especralidades

y Atención Especializada en

Esoecializada en Enfermedades

^ 
^\4t{

> Departamento de lñvestigación, Docencia y Atención Especializada en Neurología de la

Conducta

> Departamento de lnvestigación, Docencia y Atención Especializada en Neurooftalmología-

{ Departamento de Enfermería

Unidades orgáñicas encargadas de brindar la atención especializada en neurología clÍnica,

Neurocirugia y diagnóstico y tratamiento; la misma que se desarrolla mediante la innovación y

actualización de métodos y técn¡cas para la real¡zac¡ón de procedimientos médicos neurológicos

de cálidad.

En el presenie elercicio nuestra Dependencia se progÉma la realización de 39 692

procedimientos méd¡cos.

de ApertuÉ (PlA) de S/.2 20'1 748 Nuevos Soles, en las

Ordinarios y Recursos oirectamente Recaudados (RO y

@senvcros cerenru-

Actividad presupuestal ejecutáda por la oficina de Servicios Geñerales depende de la Oficina

Ejecutiva de Administración encargada de formalizar la programación, realizacióñ y evaluación del

mantenimiento preventivo y correctivo de equipos en general de nuestra dependencia-

La presente actividad se desarrollara mediante el cumplim¡ento acciones progÉmadas,

supervisadas e informadas de manera mensual.

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.3 345 883 Nuevos Soles, en las

fuentes de financiamiento Recursos Ord¡na os y Recursos D¡rectamente Recaudados (RO y

ROR).

VIGILANCIA Y CONTROL DE EPIDEMIOLOGICO (VIGILANCIA Y CONTROL DE

EPIDEMIAS)

Actividad presupuestal ejecutada por la Oficiña de Epidemiologia encargada de realizar vigilancia y

control de epidemiológico (vigilañcia y control de epidemias) dentro de nuestra dependencia.

La presente actividad se desarollara mediante la emisión de 02 informes técnicos mensuales.

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de 5/.217 752 Ñuevos Soles, en les

fuentes de fnanciamiento Recursos Ordinarios y Recursos Dkectamente Recaudados (RO y

RDR)
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@ nrelcror.r eN EMERGENcTAS y uRGENcTAS

Act¡vidad presupuestal ejecutada por el Departamento de Emergencia encargada de realizar

atención de emergencras y urgencias dentro de nuestra depeñdeñcia.

En el presente ejercicio nuestra Dependencia realiza la proyección de 25 504 atenciones, en base

a las atenciones delaño 2014.

lnicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de 3/.413 346 Nuevos Soles, en las

fuentes de financiamiento Recursos Ordinados y Recursos Directamente Recaudados (RO y

.M RDR).

\[l!'l! 
@ rrercroN EN coNsulrAs EXTERNAS

Actividad presupuestal ejécutada por Servicio de Consultorios Externos que depende del

Departamento de Atención de Servicios al Paciente, responsabie de monitorear la realización y

normal cumplimiento de los servicios en consultorios externos especializados en neu¡o¡ogía.

Nuestra dependencia cuenta con 12 Consultorios, los mismos que se detallan a cont¡nuación:

J Consultorio en Neurología de la Conducta

{ Consultorio en Enfeamedades Transmisibles.

Consultorio en Neuropediatria.

Consultodo en Enfermedades Neurovascularesy Metabólicas

Consultorio en Enfermedades Neurodegenerativas

Consulto o en Epilepsia y EEG Clínica.

+ Consulto oen Neuroftalmología,

¿ Consultorio en Medicina Física y Rehabilitación

a Consultorio en Especralidades Médicas

* Consultono en Atención al Paciente,

{ Consultorio en Neurofsiología,

{ Consultorio en Neuropatología (Unidad de Neurogenética)

En el presente ejercicio nuestra Dependencia realiza la prcyección de 64 012 atenc¡ones, en base

a las atenciones realizadas en el año 2014.

Inicia con Preslpuesto lñstitucional de ApertuÉ (PlA) de S/.2 097 810 Nuevos Soles, en las

fuentes de financiamiento Recursos ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO y

RDR).

@ arenctor'r eN HosPrrALrzAcróN

Actividad pre6upuestal encárgada de atención en hospitalización, para lo cual nuestra

depe.dencia cuenta con 11 salas de hospitalización, estratégicamente ubicadas según el servicio

especializado brindado, contando así con 191 dispon¡bles c€mas para brindar servicios de cálidad-

En el presente ejercicio la disposición en el s€rvicio de hospitalización D es de 69 715
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Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura

fueñtes de financramÉnto Recursos Ordrnados

RDR).

(PlA) de S/.11 383 635 Nuevos Soles, en las

y Recursos Directamente Recaudados (RO y

(PlA) de S/.1 984 259 Nuevos Soles, en las

y Recursos Directamente Recaudados (RO y

@ rr'rrenver.rcroNEs ourRURGrcAs

Actividad presupuestal ejecutada por las siguientes unidades orgánicas;

* Dirección EjecLrtiva de Investigacrón, Docencia y Atención Especializada en Neurocirugía:

Departamento de Investigación, Docenc¡a y Atención Especializada en Micro

Neurocirugía.

Departamento de Investigación, Docencia y Atención Especializada en Neurocirugía.

Departamento de Investlgación, Docencia y Atención Especializada en Otoneurocirugía.

Unidades orgánic€s encargadas de brindar las intervenciones quirúrgicas especial¡zadas en

neurologra.

En el presente ejerc¡c¡o nuestra Dependencia se programa la realización de'l 192 intervenciones

quirúrcicas según las tres especial¡dades.

,..ru¡,]it"'u 
con Presupuesto lnslitucional a¡'lnelura

,/ B -fóBntes de financramrento Recursos odinarios

MANTENIM¡ENTO Y REPARACION DE EOUIPOS

Actividad presupueslal ejecutada por la Ofcina de Servicios Generales depende de la Olcina

Eiecutiva de Administración encargada de formalizar la programación, realización y evaluación del

manteñimiento y reparación de equipos en general de nuestra dependencia.

La presente act¡vidad se desarrollara mediante el cumplimiento acciones programadas. realizadas,

supervisadas e informadas para el mantenamiento y reparación de 360 equipos.

Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de s/.270 695 Nuevos Soles, en las

fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO y

RDR),

@ lrer.rcror'r eN curDADos rNTENsrvos

Actividad presupuestal eñcargada de atención en cuidados intensivos específicamente en

hospitalización, para lo cual nuestra dependencia cuenta con 3 salas de hospitalizáción,

estratégicamente ubicadas según el servicio especializado brindado, contando asi con 21

dispon¡bles camas para bdndar serv¡c¡os de calidad.

Las mismas que a continuación se detalla:

En el presente ejercicio la disposición en el servicio de hospitalización Día/Cama en la atención de

cuidados intensivos es de 7 665.
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In¡c¡a con Presupuesto Insütucional de Apértura (PlA) de 5/.411 850 Nuevos Soles, en las

fuentes de financiamiento Recursos Ord¡narios y Recursos D¡rectam€nte Recaudados (RO y

RDR),

@couencrmzAcróN oE MEDTcAMENTos E rNsuMos

Actividad presupuestal ejecutada por Servicio de Farmacia que depende del Departamento de

Atención d€ Servicios al Paciente, responsable de abastecimiento, sumin¡stro y comefcialización,

de medic€mentos (Productos farmacéut¡cos, d¡sposit¡vos médicos y productos sanitados)

--. Inicia con Presupuesto Institucional de Apertura (PlA) de S/.2 476 457 Nuevos Soles, monto en

: . J€s fuentes de financ¡amiento Recursos Ordinarios y Recursos Directamente Recaudados (RO y

I tiDR).
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